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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

248 MADRID NÚMERO 37

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 37 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 324 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña María José Fernández Perelló, contra la em-
presa “ADK Automotive, Sociedad Limitada”, Fondo de Garantía Salarial y don Josep
Agustí Cortadellas Amenos, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Auto

En Madrid, a 1 de julio de 2010.

Parte dispositiva:

Dispongo: Declarar la nulidad de la sentencia de fecha 10 de febrero de 2010, retrotra-
yéndose las actuaciones al trámite de señalamiento para los actos de conciliación y juicio,
citándose a las partes a estos efectos para el día 27 de junio de 2011, a las diez y quince ho-
ras, en la Sala de audiencias de este Juzgado, debiendo citarse a las partes, con entrega a los
demandados y a los interesados de copia de la demanda y demás documentos aportados, así
como del escrito de subsanación, con las advertencias previstas en los artículos 82.2 y 83
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este Juzgado den-

tro de los cinco días hábiles siguientes al de su notificación.
Adviértase, igualmente, al recurrente que no fuera trabajador o beneficiario del régi-

men público de la Seguridad Social o no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita
que deberá depositar la cantidad de 25 euros en la cuenta abierta en “Banesto”, agen-
cia 1143, sucursal sita en la calle Orense, número 19, de Madrid, a nombre de este Juzga-
do con el número 0030/1143/2810/0000/00, seguido del número de autos y año, debiendo
comunicar ante la entidad bancaria donde se efectúe el ingreso la clase de recurso que va a
interponer; acreditándolo mediante la presentación del justificante de ingreso.

No se admitirá a trámite el recurso si el depósito no estuviese constituido, previo re-
querimiento de subsanación por dos días del defecto, omisión o error en la constitución del
mismo.

Así por este auto lo manda y firma su señoría ilustrísima.—El magistrado-juez de lo
social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “ADK Automotive, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido el presente en Madrid, a 6 de julio de 2010.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/31.368/10)


		2010-08-20T12:45:23+0200




